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Señer decter AS 

Luis Salazar Bo al — 

Superintendente de Compañías a, SW 

A 
A 

En su despachos” 

Señer Superintendente: 

De cenfermidad cen le dispueste en el artícule 21 de la 

Ley de Cempañías vigente, adjunto a la presente remite una cepia certificada y 

debidamente inscrita de la: escritura pública de cesión de participaciones se. 

ciales suscitadas en la cempañía a la que represente FADTA Ce LTDA, etergada - 

ante el Notario Décime Nevene del Cantón Quite, el diez y seis de neviembre de 

1.2990, a continuación detalle los nembres, nacionalidad y número de participa- 

cienes transferidas: 

CEDENTE CESTONARIO NACTONAL.IDAD f PARTICIPACIONES 

Alegríia Berja Co Javier Ribadeneira B=. Ecuaterianes 14 

Diege Berja Cs María Resa Peré Ecuaterianes 14 

Alicia Berja Ho Alberte Alcivar Pa Ecuaterianes 14 

Sírvase dispener a quien cerrespenda se inscriban estas transferencias en el 

Registre de Sociedades de la Institución a la que representa. 

Dar 

le ma QU Otdiaio 
Sra Alegría Berja Cevallos 

Ú GERENTE



NOTARTA DECIMO NOVENA DEL CANTON QUITO 
  

CESION DE  PARTICIPACION:óS 
  

EN LA COMPANIA: " PADIA C. LIDA. “. 

SRA. ALEGRÍA BORJA CEVALLOS Y OTROS 

SR. XAVIER RIBADEMETRA BORJA y OIR 

Cuantía: Y 42.000,00 

  

Di copias. 

2 09530305090 90500002D0 3% DO: 
LLE ERA A e 

En la ciudad de San Francisco de wuito, Capital de la Republica del 

Ecuador, hoy dia viernes dieciséis de Joviembre de mil novecientos 

noventa, ante mi Doctor Walter del “astillo Viteri, Notario Décimo -— 

Noveno de este Canton, comparecen: Señora ALEGRIA BORJA UEVALLOS , 

pOr sus pro>ios derechos y «demás como mandataria del Ve:or José Xa- 

vier Hibadeneira Borja, conforme se desprende del “oder “eneral que 

como documento habilitante se agrega; Se:or DIZGO BORJA CHVALLOS y 

— 

Señora MARTA ROSA PERE DE ECHEvERRIA; * la Se:ora ALICIA BORJA HI — 

DALGO y el Senor ALBERTO ALCIvAR PAEZ, por sus propios derechos. Uom- 

parecen además y para efoctos de autorizar la transferencia de parti- 

o. PS . . A 
cipaciones soclales que se realizan por este acto: Sesorita PAULINA 

RIBADENMNIRA BORÍA, a nombre y en representeción del Seilor José Ribade- 

: ma a Za 4 F : neira lcaza, conyuge de la Sefíora «“lesrla Borja Cevallos: CARMEN 

CADENA *LORESGUERRÁ, cónyuge del Senor Diego Borja Vevallos y el Se-



  

mente. SEGUNDA - ANTECNDUNTES:- "ediante escritura publica oto:- 

gada el veintiocho de “oviembre de 1il novecientos ochenta y nueve , 

vanton *uito, Voctor Walter del Uas ante el Notario Décimo Noveno del 

_ tillo se constituy: la Compañia  PADIA e. LUDA., con un capital de 

cientos mil sueres. Escritura inscrita en el Kegistro Mercantil - 

  

SN de 4 diccinuevo do EÉncro de il novecientos noventa . 

A ha a y . . , . +4 , 
PEA Junta “eneral ixtraordinaria de socios de PAbTIA C. LIDA., en 

A 
sesión universal de diez de octubre de r1il novecientos noventa, por — 

unanimidad resolvió autorizar a los socios: Se:ora “legsria Borja Ceva- 

llos para que pueda ceder catorce participaciones sociales, a lavor - 

del Señor Xavier Ki1badenira Borja; al Seior Diego Borja Cevallos pa- 

Ta que pueda ceder catorce participaciones sociales a favor de la Seño- 

ra María Rosa Peré de Echeverría y a la Señora f*licia Borja ltidalgo va- 

ra que pueda ceder catorce participaciones sociales, a favor del Señor 

Alberto Aleiívar Páez, precediendo para esta autorizacion la renuncia del 

derecho preferente por parte de todos los socios, todo lo cual consta 

del ncta mencionada TARCERA .- CESION DE PARTICIPACIONES :- Con estos 

antecedentes, la Seiora Alegria Sorja Uevallos, el Sefior Viego Borja Ce- 

vallos y la Señora Alicia Borja Hidalgo, ceden y transriieren a Yavor - 

del Señor Xavier Fibadeneira Borja, Señora Maria Hosa Peré de Echeverria 

y el Señor Alberto Alcivar Paez, catorce participaciones sociales respec= 

tivamente, de un valor nominal de un mil sucres cada uma. Ín tal virtud 

los señores Xavier Hibadeneira Borja, Sellora 
4 r r 2 

"aria Hosa Reré de Echeverría 

y el Señor álberto Alcivar, pagan catorce mil sucres respectivamente a los



A 5 A o 1 
1 

3 ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA PADIA Ce LTDA. 
*o, 

Ea la cidad de Quite a los diez días del mes de ectubre de mil nevecientes neventa 

“en las eficinas de la compañía ubicadas en la avenida Juan León Mera A 1232 y Cala» 

A ma, a las 15:00 he , “cenciurea les siguientes socios de la cempatífa PADIA Ce LTDA.) 

A Aseñor, Diego; Borja Cojprepictario ge saoscientas echenta participaciones 'seciales de 

ES -mil acres de valer cada una, señora Alegría. Berja C, prepietaria de aescientas 

¿Song paqucipaciones seciales de un valor nominal de tu mil sucres cada una y la 

e flera oda Borja Hidalge, prepietarla de ciente cuarenta participaciones seciales    

  

   

  

E de ug reirind eminal de un mil sucres cada unas Per encentratrse representada la teta 

qe capital secial suscrite y pagado, les presentes al amparo de lo dispueste 

A .«omel artículo 280 de la Ley de Cempañías, por unanimidad resuelven censtituirge en 

NE) Geral Extrasreinaria Universal de secios, para tratar los siguientes puntes: | 

1) Renuncia al derecha preferente para adquirir participaciones seciales y 2) Trans+ 

ferencia de participaciones seciales y admisión de nueves seciose | 

hd Dirige esta sesión la señora María Rosa Peré subgerente y acta come secretaria la 

señora Cerente Alegría Berja Cy una vez ratificada la cencurrencia de la totalidad 

del capital suscrite y pagado de la compañía, atenta la resolución aaepiada, se des 

clara fermalmente constituida la Junta General de socios, en sesión Universal, 1. - 

Subgerente dispone se preceda a cenecer el erúien del ala aceordado:1) Renuncia al core! 

cha preferente para adquirir participaciones secialese 

la socia señora Alepría Berja Cevalles, manifiesta que todos los secies de la conpaw 

fáa le han manifestado su voluntad de transferir participaciones seciales en faver 

de etras persenaád, censultándeose previamente si algune de les secies desea hacer u» 

se de su derecho preferente para adquirirlase Sienéo un derecho previste en la ley 

de ceonpañlas, la señera Gerente censulta a les secies si desean hacer use drel dere» 

che preferentez lusgo de algunas deliberacienes los secios per unanimiaad renuncian 

expresamente al derecha preferente que tienen pare adquirir las participaciones socias 

les que se pretenden ceúdero 2) Transferencia ae participaciones seciales y «énisión 

de nueves seciose Atenta la reseiución asoptada, se entra a tratar el segundo punte 

del ersen del «fa, cula es a transferencia de caterce participaciones seciales ue 

la señora Alegría Borja Cevuilles en faver de Javier PRibadeneira Torja¿ Lransferene 

cia de catorce participaciones seciales cel señor Diege Borja Cevalles en faver ue 

María Resa Peré de Echeverría y transferencia de caterce participaciones seciales 

de la señora Alicia Borja Hidalge a faver de Alberte Alcivar Píezo Luego de un inter= 

cambic de epinienes entre les asistentes, por unaninigad se resuelve aprebar la transe 

ferencia de participacióliós antes mencienada, en la prepercién y a faver de lus perso» 

£ nas que quedan móntadas, aduitiénaolas «eñás como nuevos secios de la cempañía. En 

tal virtud el sañor Javitr Ribedensira Berja papa a la señera Alegría Berja Cevalles 

la suma de caterce mil sucres, equivalente al valor neninal de las participaciones 

transferidas. La señora María Rega Peré de Echeverría, cancela al señer Diego Derja 

Cevallos, la suma ee caterce mil sucres per las caterce participaciones seciales 

transferidas a su faver y el señer Alberte Alcivar Páez, paga la suna de caterce mil 

sucres a la señora Alicia Berja Hidalgo, por cencepte de las caterce participaciones



  

NOTARIA 
VIGESIMO 

ES    

    

s 

  

ESCRITURA NUMERO MIL SETECIENTOS SIETE.— ( 1.707 

En la ciudad de San 
  

  

  

PODER SENERÁAÁL Francisco ' de Quito, 

SR. JOSE X. RIBADENEIRA BORJA > capital de la Repú- 

A FAVOR DE blica dei ' Ecuador, 
  

RG. ALEGRIA BORJA CEVALLOS hoy, + día miércoles 

  

  

ocho (8) “Cde "agosto 
  

de mil novecientos 
  

noventa; ante mí, 
  

doctor Roberto Sal- 
  

gado Salgado, Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, 
  

— |Comparece el sevor dose Xavier Ribadeneira Borja, por 
  . —— 

AN 

sus propios Y personales derechos, ecuatoriano, 
  

; soltero, domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, 
  

e 

¿legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien 
  

de comocerie doy  Tfej bien instruida -por mí, el 
  

Motario, en el objeto y resuitados de esta escritura 
  

de Foder  Beneral, que s« celebrarla procede libre y 
  

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entrega, 
  

  

ha
s 

FL
 

Ti
 

ps
 

itura pública, el Poder Genera 
  

siguiente tenorz PRIMERA. COMPARECIENTE.- LConcurre a 
  

la celebracién de la presente escritura el señor dose 
  

Xavier Ribadeneira Borja, 007 Su propios y personales 
  

derechos. de 1raciomalidad ecuatoriana, domiciliado en 
  

Guito, hábil Y Capaz para contratar y obligarse. 
    

SEGUNDA. PODER GENERAL. Yo, JOSE XAVIER  RIBADENE IRA 
    BORIS . car” mis propios dereebhos. confiero  pocer 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



¡ intereses. Al respecto, eetá facultado . para 
  

  

  

  

  

  

2 presentar 0 contestar demandas» representarme en 

3 audiencias de conciliación, aceptar . 0 impugnar 

4 informes periciales, tachar testigos, conformarse 0 

NOTARIA 5 apelar de las sentencias que se dictaren, toda vez que 

VIGESIMO 
6 el mandante feculta de ser neceserio nombrar —Abogados, 

CUARTA   

Procuradores tudiciales, ratificar sus 
  

ectuaciones, recibir la cosa materia de la litis, y en 
  

actuar en todo cuanto debiera estar presentes, 
  

las más ilimitedas atribuciones, inclusive con las 
  

  

v1 determinadas en el Articulo cuarenta y ocho y Cuarenta 
  

12 y nueve del Código de Procedimiento Civil: Tio Para 
  

13 representarme en cualguiera de los Bancos del Pals, 
  

celebrar com ellos contratos Co Cuenta corriente, 
  

  

h 

A 
A
m
a
 
a
 

sobreciro, mutuo, etcétera. Podrá girar Y hacer 

  

- depósitos, en las Cuentas Corrientes que mantenga 0 

' llegare a tener en cualauier Institución RHancaria.- 
  

Podrá cobrar haberes que corresponda al mandante, 
  

podrá endosar, protestar, etcétera, cheques girados a 
    

  

  

  

  

  

  

mi nombre, sin limite a1quno; para poder abrir, 

cancelar, endosar pólizas de acumulación bantarias en 

cualouier Banco del pais: gl Para que acepte gire, 

endose, descuenñte, cobre, €tcétera, letras de cambio, 

pagarés a la brden 4. cualquiera otro  cocumento 

mercantil:z h) Para que _ actúe a mi nombre, en 
  

cualquiera Clase de compañías, esista O vote en sus 
  

    Juntas Ordiñarias 0 Extraordinarias, suscriba y pague 

participaciones 0 acciones en =llas, las ceóz. acepte     

 



efecto de este contrato, se confieren dos copias 
  

  

  

  

  

> certificadas del presente instrumento". (HASTA AQUI 

y LA — MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

a todo su valor legal y que la otorgante la acepta en 

NOTARIA 5 todas y cada una de sus partes, la misma que esta 
  

VIGESIMO EN irmada por el Ábogado Carlos Alberto Puga Gordón, 
A 
  CUARTA ¿Sly — 

A ado al Colegio de ABogados de Guayaquil, bajo el 
  

  

  

      

   
     

  

  

  

  

  

  

E 7 . 
ib LS . A 

y pós $ Amero mil doscientos sesenta y unol.—--— Para la A € Ny as 

3 A a ¿Pelebración de la presente escritura se observaron los 

0 >> preceptos legales del caso; y, leida que Tfue a la 
10 

ii compareciente integramente por má, el Notario, se 

12 ratifica en ella y firma conmigo, en unidad de acto de 

13 todo lo cual doy fe.- (firmado) Señor José Xavier 

La Ribadeneira Borja, portador de la cédula de identidad 

as número  1/6565935-5.— (firmado) El Notario Dr. Salgado 
  

R-2 Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Vigésimo 
  

Luarto. (hay un selloa).-— 

  

  

se otorgó ante mí; y, en fe de 
  

ello confiero esta PRIMA copia certificada, 
  

seilada y firmada, en Guito, a ocho de agosto de mil 
  

nevecientos neventa, 

       
  

    
  

  

  

25 e A ENE a 
7 : Ti a PI =yfr TA 27 pon == URANO TARA PRA 

28... 1 po. 

27 

28   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

o: 

 



ma 2? Z ; Be 

Pérez y de la se óvita Paulina Nibadencira Borja, para "1 : = E, 

  

  

a : | CS yue conjuntamente 'o incividumlmente, odrinistren sin nd 

restricción aleuná tod os mis bienes, tanto muebles co-- 

o de ioauebles: para que colebren toda clnge de actos Lo o 

      contratos, inclusive para adquiy ir bienes inmueblen, -. 
o A 

>, ¿“o 

+ T 
> i e 

so 8 Be para que constituyan o acepten hipotecas; 
e 

aso de engjenarlo costa clase de bienes actuarán 

A 

o Sbre cuentas corrientes o de ahorro, 0 para que abran 

nuevas cuentas corrientes o de pohorro, pala qué me I8- 

y —— 
presenten como autor o demandsdo eb cualquier classe de 

juicio, para lo cual lez confiero expresamente la fa - 

  o Ccultad de vresentar demandas o contestarlas, para que |] 

  ejerciten toda claso do derecios, enlas comnañiías en 

«Jas cuales yo bea socio v accionista, con amplias fa- 

cultades para concurrir y votar en Juntas Gencralos y 

ejercer toda elase de derechos, inolus ive la facultad 

de ceder o aceptar tssionos de necionoo, participaciones 
  

| O o derechos en tales Compañíics; asi como para constituír 

| nuevas compañias y piertor los derechos pertinentes y 

| cali las obliracióonsa resp ctivnas, para que cobren — A A, A BN 

| /odna clase de créditos y exijob 01 cumplimiento de cual- 
| 
| 

quier derecho, en tesprocial pará que procedan al cobro -— | . 

de las indennleéaciones órdenadiYs pagar centro del Juicio LE | 

Laboral que Sigo eh una de las Judicaturas de Guayaquil - OS 

en contra de la Cómpafila "PRODUCTOS DEL AR SOCIEDAD — 

Mon Iina! y Baerique Bequerizo Valenzuela, pudiendo ous- 
  

  

7 ' 

  

  w recibos del cobro de indeninivaciones ventencia—



Va CT E? : 

A > da Número 170001142-0.- EL NOTARIO, ( firmado ) G.- q 27 29. Z 

| 
| 
| 

| 
Notario, las apruebn cn todas y cada una de sus partes, 

| 
gatifica en ella y para conutancia firma conmigo — 

  

       

  

surli dad de acto de todo lo cual doy fe.- ( Sirmado )    

       

  

a > 
  

yA 

  

A eds A . . ! A ros A. 

A osóbRibadeneira lcaza, portador de la Cédula de Ciuda ] 589 

NECE E 

Buendia E., Voctor' Guillermo Buendia Endara. — =) 
| 

A AL     

  

o Se otorgó ante mí y en fe de ello con- 
- 
      

  

fiero en DOS (2 ) fogas útiles esta PRIMERA 7 
  

1 
1 
O GGPIA CENTIFICADA, sellada Mx firmada, en Quito, a vein- 

oo ticinco de Julio de mil novecientos ochenta y cinco.- 

EL NOPARIO : 

  

      
3 

mr ni LN 

, / oa 7 v 

> Dgptor -GULDI ¿TAO Buendía Endara, 
- a AA £ X 

  

  

EL 
> To y , NR 7 

SEA Ca AMIGO ÍVICES IY LEL CAMBON QUIVO,— 
PLA e RL 

Pm   

1 
y 
Í 

AZ HEN COMPUISA DEL DOCU! AE) 

" brecrivo QUE CONSTA DEL ARCH 

a ESA MODAN A e ERICO 
- El NOTARIO,          



ZON: Tomé nota al margen de la respectiva esorítura mateiz de Core 

t£tución la presente cesión de participaciones que en la Compañía — 

* PADIA C. LTDA. ", otorgan la Sra. Alegría Borja Cevallos y otros 

a favor del Señor Xavier Ribodenetra Borja y otroe.»» Quito, 1 vein= 

te de Noviembre de mil novecientos noventa. 

  

A, 7 z 
Pp “LL ib , .. 

y AN to Z 

9 
Con. esto fecha se tomó nótese 8l.wmsrgen de la inscrición No. 120 del Registro Mercantil de diecinueve de Enero de mil - 
novecientos novente se fs 220 vte tomo 121 correspondien- 
te a la constirileción de la compeñís"PADIA C.ITDA."lo refe- 
rente a ls presen a» cesión de perticipsciones.-QNITO,s Vein- 
te $”siete del nq4 

           

      

  

embre denmil novecientos novente .-EL REGIS - 
TRADOR,= UU 

0 ¿A - 

3%. SS y 
oa A da Lo o E ON a, Ra xs, 

nt 1 da Eon Z0 X quito E qe oa ba E 

qe,



  

NOTARTA DECIMO NOVENA DEL CANTON QUITO 
  

CESION DE PARTICIPACIONES 
  

EN La COMPAÍTA: "  PADIA C. LTDA. ". 

SRA. ALEGRIA — PBORJAÁ CEVALLOS Y OTROS 

SR. XAVIER RIBADENSTIRA BORJA y UTR 

Cuantía: Y 42.000,00 

7 e . 

D1 coplaSe 

ILLERA AAA ALA 

En la ciudad de San Francisco de «wuito, Capital de la Republica del 

Ecuador, hoy dia viernes dieciseis de .loviembre de mil novecientos 

noventa, ante mi Doctor Walter del “astillo Viteri, Notario Décimo - 

Noveno de este Canton, comparecen: Señora ALEGRIA BORJA CEVALLOS , 

DOY sus prodios derechos y udemás como mandataria del Venor José Xa- 

vier Kibadeneira Borja, conforme se desprende del “oder “eneral que 

> 

como documento habilitante se agrega; Sei.or DIZGO BORJA CHVALLOS y 

Señora MARTA ROSA PERE DE ECHEVERRIA; - la Se:.ora ALICIA BORJA HI - 

DALGO y el Seror ALBERTO ALCIvAR PAEZ, por sus propios derechos. Uom-— 

parecen ademis y para efectos de autorizar la transferencia de parti- 

cipaciones sociales que se realizan por este acto: Serorita PAÚLINA 

RIBADENSIRA BORJA, a nombre y en representeción del veilor José Ribade- 

: ny D Gaí yt Mayas y neira lerza, conyuge de la Seliora +legría Borja Cevallos: CARMEN 

CADENA ELORESGUERRA, cónyuge del Sotior Diego Borja Vevallos y el Se-



  

Ribadeneira Borja, que es soltera, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y, dicen: «ue elevan a escri- 

tura pública la minuta que me entregar, la :1isma que copiada literalmente 

es como sigue:- SEÑOR NOTARIO:- ¡n el ““egistro de escrituras públicas O 

a su cargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones, al tenor- 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA - COMPARECTENTES :- Intervienen en 

la celebración de la presente escritura la senor Pdeeria Borja Vevallos , 

. P 

vor sus propios derechos y ademas por los que representa del Señor Jose ' 

o | 
Xavier Ribadeneira Porja, según se desprende del poder general que se : | 

A, 
agrega a esta. escritura como documento habilitantes-“Señor Diego Borja Ce- 

vallos y Señora 'aría Rosa Pere. de Echeverria; la Señora 4licia Borja 

Hidalgo y el Seior Alberto Alcivar Páez. Comparecen además y para efectos O ] 

de autorizar la transfer icia de participaciones sociales que se realiza-— 
. : | 

a través de este acto; la Señorita Paulina Ribadeneira Borja a nombre y | 

en representación del Señior José *ibadeneira Icaza, conyuge de la Señora 

Alegria orja Cevallos; Uarmen Cadena Floresguerra, conyuge del Selior Viego 

Borja Cevádos y el S>ahor Buzo P1z Espinosa, conyuge de la Señora 4licía 

a BHrsdiaro. aa Ya arnmamon 3 Sam e Bor3a Hiúslgo: Yodog 188 eompárecientes son ecuatorianos, mayores de edad 
e 

domiciliados en “uito, de estadocivil casados a excepcion de Paulina Ri- 

badeneira Borja, que es soltera, quienes intervienen libre y voluntaria -



  

mente. SEGUNDA - ANTECEDENTES:- "ediante escritura publica oto:- 

Zada el veintiocho de Noviembre de il novecientos ochenta y mueve , 

ante el Notario Décimo *"oveno del “anion “uito, Voctor Walter del Vas 

. 

tillo se constituy. la Compañia PADIA €. LIÚDA.,, con un capital de 

    

  

cientos mil suecres. Escritura inscrita en el Kegsistro lMercantil - 

: A % 
, e AA Loc inuevo de nero de 1:11 novecientos noventa . 

sesión universal de diez de octubre de mil novecientos noventa, por - 

unanimidad resolvio autorizar a los socios: Se:ora “*legria Borja Ceva- 

llos para que pueda ceder catorce participaciones sociales, a favor -— 

. del Señor Xavier Ribadenira Borja; al Senor Diego Borja Cevallos pa- 

Ta que pueda ceder catorce participaciones sociales a favor de la Seto 

- ra “aria Rosa Peré de Echeverria y a la Señora *licia Borja Hidalgo va- 

Ta que pueda ceder catorce participaciones sociales, a favor del Sefíor 

Ó Alberto 4leivar Páez, precediendo para esta autorizacion la renuncia del 

derecho preferente por parte de todos los socios, todo lo cual consta 

del acta mencionadas. TAROBRA .— CESIÓN DE PARTICIPACIONES :-- Con estos 

antecedentes, la Setra Alegria Borja Cevallos, el Sefior Viego Borja Ce- 

vallos y la Señora Alicia Borja Hidalgo, ceden y transtiieren a tavor - 

del Señor Xavier Fibadeneira Borja, Señora Maria Kosa Peré de Echeverria 

y el Señor Alberto Alcivar Paez, catorce participaciones sociales respec- 

tivamente, de un valor nominal de un mil sucres cada ums *n tal virtud 

los señores Xavier Hipadeneira Borja, Seliora 'laria Rosa Peré de Echeverría 

y el Señor 4lberto Alcivar, pagan catorce mil sucres respectivamente a los



Y 

cedentes antes mencionados.” Se incluyen en esta cesión todos los derechos, 

privilegios y obligaciones de acuerdo con la Ley. Presentes los señores - 

cesionarios, aceptan la cesion de las participaciones que se realizan  a- 

través de este instrumento. Se inscribira esta cesion en el Libro respectivo 

de la Compañia, as1 mismo se sentará razón de este instrumento al margen de 

la inscripcion original, dandose cumplimiento a lo dispuesto en los articu- 

los ciento cuince y veintiuno de la Ley de Uompañías. Se agrega además domo 

documento habilitante, copia certiticada del acta de Junta Leneral Extraor- 0 

dinaria de socios de la Compañía celebrada el diez de Octubre de mil novecien- 

tos noventa.- El Voctor Francisco Moreno Badillo queda expresamente autorizado 

para realizar todos los pasos necesarios para el perteccionamiento de este 

instrumento. firmado). Dr. Francisco Mloreno Badillo. Matricula numero dos 

mil cuatrocientos sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito.- Pasta - 

aquí la minuta que queda elevada a escritura publica con todo el valor legal, 

Leida que les fue a los comparecientes, se afirman y ratirican en ella y rip- 0 

mam conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy te. XX-X-X-X-X-X-X-X= 

> == o 1 

tirmado). Alegría ide Hibadeneira.- Uéd. 1700600289. firmado). Ilegible. 
  

Sr. “iego Borja Cevallos . Céd. 1/02593014-9.- Firmado). Ilegible.- Sra. María 

Rosa Peré de Echeverria.- Uéd. 090/0204-0.- firmado). Sra. *licia Borja Hidal- 

go. Céd. 090864 T719t:= firmado). Ilcgible.- Sr. Alberto Alcivar Páeze- “edo 

Nro. 170198381=7.- t'rmado):  "aulina Ribadeneira¿= B.- Uéd. 1709824025. 

A fimiado). Carmen Catena.- Céd. 1/040040-1.- firmado). Ilegible.- Sr. Hugo 
= 

Paz Espinosa. Cód. No. 170270846-5.- 1 Notario.- firmado). Dr. 4. del “asti- 

llo Ve DOCUMEN'LOS MASILIVANES



  

A o 1 
: 

"ACTA DE LA' JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA PADIA Ce LTDA. 
ho. 

En la ciudad de Quite a lose ez días del mes de ectubre de mil nevecientes neventa 

“en las eficinas de la compatífa ubicadas en la avenida Juan León Mera A 1232 y Calas 

ma, a las 15: :00 he , cencurrea los siguientes secies de la cempañía PADIA Ca LTDA.) 
Tx 1 

Nr ¡acñor, Diego, Berja Cosprepietarie. de aoscientas echenta participaciones “sociales de 

me “mil sucres” de valer cada” una, señera Alegría Berja C, propietaria de uescientas 
4 4 

y 
[rectas seciales de un valor nominal de un mil sucres cada una y la 

   
eñera A ALE Borja Hidalgo, prepietaria ée ciente cuarenta participacienes seciales 

E de un valor 'náminal de un mil sucres cada unas Per encentratrse representada la teta 

I' capital secial suscrite y pagado, los presentes al amparo de lo dispueste    

  

rel artículo 220 de la Ley de Compañíllas, por unanimidad resuelven censtituirge en 

HN) Geral Extraordinaria Universal de secies, para tratar los siguientes puntes: 

1) Renuncia al derecha preferente para adquirir participacienes sociales y 2) Trans* 

ferencia de participaciones seciales y asmisión de nueyes seciose 

0 Dirige esta sesión la señora María Resa Peré subgerente y actía come secretaria la 

señora Cerente Alegría Berja C¿ una vez ratificada la cencurrencia de la tetaliiad 

del capital suscrite y pagado de la compañía, atenta la resolución aaeptada, se de 

clara formalmente constituida la Junta General de socios, en sesión Universal, 1. - 

Subgerente dispone se preceda a cenecer el erúen del día acersdado:1) Renuncia al cere» 

chw preferente para ¿edquirir participaciones secialese 

La secia señora Alepría Berja Cevalles, manifiesta que todes les socios de la conpas 

La le han manifestade su veluntad de transferir participacienes seciales en faver 

de etras persenaá, censultándese previamente si algune de les secies desea hacer u» 

se de su dereche preferente para adquirirlase Siende un derecho previste en la ley 

de compañias, la señera Gerente censulta a les secies si desean hacer use drel dere» 

che preferentes luego de algunas deliberaciones les secios per unanimiaad renuncian 

les que se pretensen cesero 2) Transferencia ee participaciones seciales y uénisión 

de nueves seciose Atenta la peselución aseptasa, se entra a tratar el segundo punte 

del orden del «fa, cula es a transferencia de caterce participaciones seciales ue 

la señera Alerría Berja Cevulles en favor de Javier Pibaveneira Lorja¿ Lransfierare 

te 
cia te caterce participacienes seciales eel señor Diege Derja Cevalles en favor ue 

María Rega Peré de Echeverría y transferencia de catorce purticipaciones seciales 

de la señera Alicia Borja Hidalge a faver de Alberte Alcivar Peza Luego ee un inter» 

cambi. de epinienes entre los asistentes, por unaninidad ge resuelve aprobar lá transe 

ferencia de participacióMs añtes mencienada, en la preperción y a fever de las persos 

nas que quedan móntadad, aduitióndelas serás como nuevos secies de la cempañfas En 

tal virtud el seañer Javier Ribadensira Derja papa a la señera Alegría Borja Cevallos 

la suma de caterce mil sucres, equivalente al valer nerninal de las participaciones 

transferidas. La señora María Resa Peré de Echeverría, cancela al señer Diego Berja 

  

Cevallos, la suma de caterce mil sucres per las caterce participaciones seciales 

transferidas a su faver y el señer Alberte Alcivar Páez, paga la suma de caterce mil 

sucres a la señora Alicia Berja Hidalgo, por cencepte de las caterce participaciones



5 aecta1ei quo Fueron trarsferidas a su favero Per no haber etres;puntes.que tratar 

- se, cencede. un recese de, , cuarenta, minutes, para, la elaboración | , del acta, la misma AS 
Ad ; at, 

AO y -Que: Juega, de ser lelda por Sperptaría, es aprobada, per,  Wnanimidad, sin modificación 

hes y suscrita per tedes em. secies, Asistentes, 2 las 19:00 he se, levanta la se - 
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1 ESCRITURA —MUMERO MIL SETECIENTOS SIETE. ( 1.707 ).— 

En la ciudad de San 
  

  

  

  

  

2 

3| PODER GENERAL Francisco ' de Quito, 

a | SR. JOSE X. RIBADENEIRA BORJA — capital de la Repú- 

NOTARIA 5 l A FAVOR DE blica del Ecuador, 

VIGESIMO 0 RA. ALEGRIA BORJA CEVALLOS hoy, + día miércoles     
  

  

  

NTIA INDETERMINADA IS “< occho (8) de * agosto 

2h. COPIAS de mil novecientos 

noventaz ante mi, 
  

doctor Roberto Sal- 
  

gado Salgado, Notario Vigésimo Luarto de este cantón, 
  

  

23| comparece el señor dose Xavier Ribadeneira RHurja, par 

s > 

céus propios ersonales derechos ecuatoriano . , , 

  

  

  

: solbero, domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, 
q (Ve 

¿legalmente  tapaz ara contratar obligarse a quien 23 p 5 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

16 de conocerle doy  Tejz bien instruido por má, el 

17 Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

| 18 de Poder General, que a celebrarla procede libre Y | 

19 voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entrega, 

cuya tenor es el siguiente: "SENOR NOTARIO: Sirvase 

elevar 4 escritura pública, el  Foder beneral del 

siguiente tenor: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Concurre a 
    

la celebracién de la presente escritura el señor  dosé 
  

Xavier Ribadeneira Borja, por sus propios y personales 
  

derechos, Ue 1acionmalidad ecuatoriana, domiciliado en 
    

Quito, hábil Y Capaz para Contratar y  Obligarse.- 
    SESUNDA a FODER GEMERBAL.— Yo, JOSE XAVIER RIBADENEIRAA 

¿ 

IA por mis propioz derechos. confiero poa Y   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALSADO 
it 
A
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] 

general, generalisiño, - amplio y suficiente, cual en 
  

derecho se requiere a favor de ALEGRIA BORJA  CEVALLOS 

M
Y
 

  

para que, representando mis derechos e intereses 
  

actúe en Jo siguiente: a) Para que  administr tQ
 

  

libremente y a su entera discreción, todos los bieneb 
  

de mi exclusiva propiedad, inmuebles que tengo en la 
  

actualidad o los que llegare a tener, así como los 
  

  

  

muebles Cc inmuebles, negocios, valores, derechos, 

acciones, participaciones, etcétera; bj) Para que 

disponga, Ehnajene, arriende, limite O grave, los 
  

bíenes muebles, inmuebles, acciones y participaciones 
  

mercantiles Y titulos valores. presentes oO futuros.- 
  

Para que en cumplimiento de este mandato, suscriba las 
  

escrituras públicas o los documentos privados que el 
  

l 
caso lo requiera 02) Para que constituya sobre los 
  

bienes de propiedad del mandatario, cuaiquier tipo de 
  

GFavamert. los hipotegue, o dé en prenda 0 garantía, 
  

s del mandante: o de terceros, xi para afianzar obligacion 
  

pudiendo suscribir la; escrituras oc documentos y hacer 
  

A 

  

  

constar =n ellos, mi expresa voluntadi 3d) Fara que 

cobre O pague cbligaciones contralcas c que  —Contcalgas, 

mn. A de $ ” 

resocecto de cualquier persona Mmatural > juridica, Cara 
  

  

  

  

        levante Oo solicitz se levante las hirotecas uu otras 

garantías. constituídas para seguridad. de dichas 

abligaciones; el aa due e represents con las Mas 

amolíias ami Muicils ==, 2n Ecda clara ae Julia. 

1 
intiusive  p=ñál== =n A E 
 



  

2 

3 

4 

NOTARIA , 

VIGESIMO 

CUARTA € 

Pe 

- A ] 
4 Y 

    

2 

intereses.-— Al TESPEeOtO, está facultado para 
  

presentar 0 contestar demandas, representarme en 
  

audiencias de conciliación, aceptar . O. impugnar 
  

informes periciales, tachar testigos, conformarse 0 
  

apelar de las sentencias que se dictaren, toda vez que 
  

el mandante feculta de ser necesario nombrar  —fbogados, 
  

Procuradores dudicialess,- ratificar sus 
  

ptuaciones. recibir la coza materia de la litis, y en 
  

actuar er todo cuanto debiera estar presentes, 
  

las más ilimitadas atribuciones, inclusive con las 
  

  

determinades en el Articulo cuarenta y ocho y cuarenta 
  

y nueve del Código de Procedimiento Civil: Tf) Para 
  

representarme en —cualguiera de los Bancos del País, 
  

celebrar con ellos contratos dd Cuenta corriente, 
  

soObregiro, mituo,  etoéLora.-.- Podrá girar y hacer 
  

  

“ depósitos, en las Cuentas Corrientes que mantenga 0 

liegare a tener en cuslqguier  Iostitución Bancaria. 
  

Podrá cobrar haberes que corresponda al mandante, 
  

tcétera, cheques glirados  u TU podrá endosar, protestar, 
  

a
 m1. nombre, sin limite a1gunojz para poder abrir, 

  

cancelar, endosar pólizas de acumulación bancarias en 
  

  

  

  

cualouier Banco cel pais gl Para que acepte gire, 

endose, descueñte, cobre, etcétera, letras de cambio, 

pagarés a la 6rdern 0. cualquiera otro documento | 

mercantil:z HH) Para que _ actúe a mi nombre, en 
  

cualquiera Clase de compañías, asista o vote en sus 
  

Juntas Ordiñarias o Extraordinarias, suscriba y pague 
      nerticicacionesz a acciones en =llas, las CECA, acepte 
 



10 

12 

14 

IS 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

plenamente 

«nominaciones que se hagan en mi favor; entendiéndose 
+ 

facultado para suscribir documentos 
  

« públicos :*D privados que el: (giro ordtizirio o 
  

«extraordinario de las compaffías, así lo requiera; “i) 
  

Para .que siempre, con beneficio de inventario acepte 
  

1 

las herencias 'o legados-que se hiciere a mi favor.—- ¿A 
  

¿este respecto, gozará de: toda - clases de: facultades, 
  

para representarme en los derechos e intereses que me 
  

asista. Se entenderá que en virtud de este mandato, 
  , P 

mi Apoderado está facultado para asistir y votar en 
  

Juntas de Familia, aceptar o rechazar sus acuerdos, 
  

demandar la apertura de la sucesión, aceptar — 
  

impueonar inventarios, ceder, vender, traspasar 0 
  

adquirir los derechos y acciones de la sucesión, 
  

solicitar la liquidación de los impuestos 23. la 
  

herencia y satisfacerlos¿] suscribir cuanta petición, 
  

escrito, documento sea necesariozj nombrar Procuradores 
  

o Administradores de. la sucesión, etcétera.—- Sin que 
  

la enumeración que ¡antecede Se la considere Como 
  

limitativa, otorgo . por este instrumento a mi 
  

mandatari, todas las facultades que el reguiera para 
  

+ 

  

representarme, de tal forma que Se, ha de entender que, 

guando el mandatario actúe mi persona, consentimiento 
  

y valuntad están presentes.- En fin podrá mi 
  

mandatario delegar €l presente mandato a cualquier 
  

persona natural o jurídicas parcial o  totalmente.- 
  

CONCLUSION. Usted, señor Notario, se dignará agregar 
    

- - - 

¿04 Bara A piena valic fu
 

o
 

2 ias demás ciáusulas de ESti z Y   
 



efecto de este contrato, se confieren dos copias 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

certificadas del presente instrumento”".- (HASTA AQUI 
2 

LA — MINUTA que queda elevada a escritura pública con 
3 

todo su valor legal y que la otorgante la acepta en 
4 

NOTARIA todas y Cada una de sus partes, la misma que esta 
5 

VIGESIMO eNirmada por el Ábogado Lfarlos Alberto Fuga Gordón, 
oa A 

CUARTA ¿017 PEE ] 
E atiliado al Colegio de Álogados de Guayaguil, bajo el 

A o g 

DY A, tn 
LOS L£imero mil doscientos sesenta Y Uno». Para la 

NO, s 
ES felebración de la presente escritura se observaron los 

0 OS preceptos legales del caso; Y, leida que fue ala 
10 
  

compareciente integramente por má, el Notario, se 
  

ratifica en eila y firma conmigo, en unidad de acto de 
  

  

  

12 

13 todo la cual doy fe.— (firmado) Señor José Xavier 

a Ribadeneira Borja, portador de la cédula de identidad 

US númera  1/05659355.- (firmado) El Notario Dr. Salgado 
  

R-2 Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Vigésimo 
  

Luarto. fthay un sello).- 
  

  

Se otorgó ante mií3 y, en fe de 
  

ello cónfiero esta PRIM RA copia certificada, 
  

sellada y firmada, en Guito, « ocho de agosto de mil 
  

novecientos noventa. 

  

  

  

25 - ió 
  

  

26 o 
  

27 
  

28   
  

Dr. RO3SERTO SALSADO SALGADO 
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JOSE RIBADENEIRA ISAZA A  YAVUn DEL SENOR 
Y 

SAENZ PEREZ Y La SELORITA PAULINA RIBADE —. 

  

AL AGUE OTORGA EL _SE-—, 

BOJA. -=-CUANMTIA: 10DETERMINAD 4 

  
LR READER ARALAR CA TAIRRZ TA SS ASA A o 

  
y 
¿n la Ciudnd 7 

0
 

11 Hl-— 
uito, Capital da la Hepública del Equa' 

' 

12 _¿or, bey día ¿jueves veintícinco (25 ) de Julio -*' _S p “de Julio -" | 
1 

Luctor Gui k 13 de mil puvecientus Vcnenta y cinco, ante md, 

14 lleruo Yuendía £adara, uotario Visguimo de este Cantón,: 

15)  Cetmparece el señor JOVE HKIBADSi3IRA  ICALA, por 

              

Y Su : 

. : 

151 rrovivs Ceruchos.- bl Zenparecicate ey es cuatoriano, de . 

    

a 

    

3 1 
! 

    

estedo civil casado, £ mayor Ca esnár_ legolacate capaz y 

  

  

171. A A TA 
i 

* 

i [ 

18 habil para contratar y vbligafos, domiciliado y reviden- 
AA Ag 

. te en este ciudad y a quién de conocerla doy fae.- Dien - 
  

cinstruigo por mí el «dotario, en el vnjuto y resultados 
  1 y 

¿LZde esto escritura de Poder - General, que libre y volun- 
| . . 

2L inrinmente e votorsgida,i jrocede de contormidad con la 
  1 

y | po f 
. | . aq. A 

4 nisuto que me entresa cuyo tenor Jiíteral y que transcri2 

bo 23 como sigues = "ss Bho0Od NODCARIO. —- En 
, 4 

4H HER Apto 0d Budriiiiras Pú iblicas a SU Caco, vírvase 

vtod dfsertabtosi, cápienia poder : - Yo, JOSK HIBADE- 
yN : 
L A . ia - : 
Ns arch HAGnoo o: edi INUSRAL muplio y euficiente — 

ASÍ 
E] 

8 A Biquia añ de rechce ye requiere a Tavor del   con a e ero 3 — ld venior Viego Sáenz 

y



, 

Pérez y de la señorita Paulina hibadenoira Borja, para 

7 

yue conjuntamente | o incividualwente, odrnincistren sin — xi 

cresiricción : DALUDA, todos mis bienes, tanto muebles co-- 

co inauebles: paraguas colebren toda clase de netos y 

contratos, inclusive parra cadquivir blenon inmucbles, 
A A 

ió cima aoso de enusenarlo esta clase de bienes actunrán 

  

- . > : . “ 1 A cbibuno, pars que constituyan o acepten hipotecas; 
A 

“ bno den o reciban dinero a mutub, para que giren 
NN ES 

“sobre cuentas corrientes o de ahoxro, 0 para que abran 

  

| 0 nuevas cuentas corrientes o de ghorro, para que me r8- 
7 = 1 

presenten como autor o demandado eh cualquier class de 

juicio, para lo cual le confiero expresamente la fa - 

cultad de vresentar demandas o contestarlaz, para que | 

a ojerciten toda claso do derecioós, en las comnañías en. 
- . 

lag cuales yd bes socio o acejonista, con amplias fa- 

cultades para concurrir y votar en Juntas Generalos y 

  

ejercer toda gdlase de derechos, inclusive la facultad 

de ceder o aceptar. essionas ac acciones, partici Paciones 

Ó. o derechos en toles Compañías; así cono para constituír 

  

  

| nuevas compañias y ejercer los derechos pertinentes y 

| o cuba las oblisaciócbes respectivos, pora que cobren — 
/ O: 

| oda clase de créditos y exijan ol cumplimiento de cual- 

usos derecho, tf cspecial pará que procedan al cobro — 

. a + oa o 
| MN las indemnizaciones órdensdas pagar dentro del Juício 

Loboral.que sipe eh uni de las Jugicaturas da Guayaquil = A EL 

en conta de la €ómpañilo "PRODUCTUS PEL MAR SOCIEYAD - 
  

AUOd ANA y Pariqgue Baqueriso Valepzuola, pud Jiendo 9ug= 
A 

    

'* recibos del cobro da indeminivacione,     A 26 Ahnacía,, Y ugnte boia= 

 



  

1 

da DY. dos a mi favor, Pazo que inicien toda claso de juicios 
TS O 

nt ie intervenir a mi nombre y en mi representación, pu-: 

al 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

    

  

y , 7 AROS do otorgar VPode: 

  

Especial de Procuración Judicial; 

A que acepten, giren o endosen Letras de Cambio, pa- 
O 
  

     6hxé a la orden o cualquier 
PS , 

LP, pAítulo nerociable; para que declaren y defiendan, en | 

. ¿0 Ni ] 

A cuabjuier modo (is derechos ante 133 nutoridades Tribu- 

otro instrumento de crédito. 

  

  

a? 
Ar 

as, MAaminigstrativas o Jurisdiccicnales, para que = : 
TA 

nz. to? a . J 

interponsen toda clnse de recursos, ¡»nte cualquier au= i 
  

  

¿ 4 . -. : . z . , . . 

-=oridad administrativa o judicial o sate cualquier Tri- ii 
E 

: r | . * .. 
banal de la indole que fuere. Ye otorga también poder - 
  

j 
mr que óél o los epoderadosy lleguen a transaccionaes — 
  

dentro de los juicios que siga como actor o demandado, 
  

vresenten o acenten desistimientos. Y en fin faculto 
  

  a mis representontas para que conjunta o. individualmen=-- 

te ejerzan el mandato que se encarga, con la9 Nás am — 
  

  
jas y sgebereles facultades, sin limitación alruna, a - 

  

    

  

  

  

  

        
1 epi 

18 Dove. in del caso de enajenación de bienes inmuebles.,- 

/ 191/- Usted, Señor Notsrio, se servir osrenar la clgusula de 

: Al estilo, para la validez legoel de esto poder.,- Redactó 

” , y  firió la ninuto el señor Doctor itómulo ltique- 

P 2 tti Crtera, al: lindo el Colegio de  Abosados de — _ 

laz logssito con el Pánero _ ciento cincuenta y ocho ".- | 

ba MaS TA E LA LIMUSA que ques 

Do da clevnada_ 2 £30 tura pública cen todo su valor 

alo Jevadies faro és otorfomiento de esta escritura - 

  

ESO Bt 

  

| 
FonentB 

  

al comdareciente, por mí el - 

  

. A d La f_ leida que   
   



| 

| 

Notario, la a prue bh en todas y cada una de sus partes, 
  

. 
atifica en cla y para conutancia firma conmigo - 
    

   

  

   

  

Loy tidad a ce acto de togo 1o cual doy fe.- ( firmado ) 
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Se otorgó ante mi; y, en te de ello confiero esta PRIMERA 

copia, tirmada y sellada en Quito, a dieciséis de Noviembre de mil 

novecientos noventa. 
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ZON + Tomé nota al margen de la respectiva escritura matris de Cons- 

titución la presente cesión de participaciones que en la Compañía 

* PADÍA Ca LTDA. ", otorgan la Sra. Alegría Borja Cevallos y otros 

a favor del Señor Xavier Ribadenetra Borja y otros. Quito, a veln- 

te de Noviembre de mil novecientos noventa. 
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Con este fecha se tomó nots sl. margen de ls inscrición No. 
120 del Registro Mercantil de diecinueve de Enero de mil - 
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